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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

17872 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas por la que se aprueba el Plan de Control por Auditoría 
y por Muestreo del funcionamiento de los establecimientos 
industriales y mineros y de las instalaciones, aparatos o 
productos sujetos a seguridad industrial para el año 2012.

La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, 
así como la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños 
o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados 
de la actividad industrial o de utilización, funcionamiento y mantenimiento de 
las instalaciones, equipos y de la producción, uso o consumo, almacenamiento o 
desechos de los productos industriales. 

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en el artículo 14 establece 
que las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar en cualquier 
momento, por si mismas o a través de Organismos de Control, el cumplimiento 
de las disposiciones y los requisitos de seguridad.

El Decreto 20/2003, de 21 de marzo, sobre criterios de actuación en 
materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de 
instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia, en el artículo 4 
establece que mediante Resolución de la Administración Industrial, se aprobarán 
planes de control por auditoría o por muestreo del funcionamiento de los 
establecimientos industriales y de las instalaciones, aparatos o productos sujetos 
a seguridad industrial.

Esta Dirección General tiene asignadas las funciones de supervisión y control 
global que garantice el correcto funcionamiento del sistema de la seguridad 
industrial, tanto en instalaciones como en productos.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, y en 
uso de las facultades que me confiere el apartado 1.b), artículo 19, de la Ley 
Regional 7/2004, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General a propuesta del Jefe de Servicio de Inspección 

Resuelvo

Primero: Aprobar el “Plan de control por auditoría y por muestreo del 
funcionamiento de los establecimientos industriales y de las instalaciones, 
aparatos o productos sujetos a seguridad industrial, para el año 2012”, que se 
recoge en el Anexo de esta Resolución.

Segundo: 

1. La ejecución material de las inspecciones será realizada por los 
funcionarios del cuerpo técnico de esta Dirección General y por los técnicos de los 
Organismos de Control, según se especifica en el Anexo de esta Resolución.

2. Los titulares o responsables de los establecimientos e instalaciones objeto 
de inspección y control están obligados a permitir el acceso a los mismos, a 
los funcionarios del cuerpo técnico de esta Dirección General y a los técnicos 
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de los Organismos de Control, que actúen debidamente acreditados por el 
órgano competente en materia de industria y energía, así como a facilitarles los 
proyectos y datos registrales de las mismas necesarios para cumplir su tarea.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio de industria.

Tercero: La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia para su general conocimiento y aplicación.

Murcia, 1 de noviembre de 2012.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

Anexo

Plan de Control por Auditoría y por Muestreo del funcionamiento de 
los establecimientos industriales y de las instalaciones, aparatos o 

productos sujetos a seguridad industrial, para el año 2012

El plan de control por auditoría y por muestreo para el año 2012 estará 
integrado por los siguientes programas de inspección:

1. Campaña de Seguridad Industrial DGI 2012, de instalaciones en 
servicio, aparatos y productos.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 
aproximadamente 150 establecimientos e instalaciones industriales distribuidas 
por todo el territorio de esta Región. El número de establecimientos e 
instalaciones industriales a inspeccionar por sectores, será el siguiente:

1.1. Programa de Inspección de talleres de reparación de automóviles 
clandestinos.

El objeto de este programa es la búsqueda de talleres de vehículos 
automóviles que supuestamente no tuvieran el oportuno registro especial 
de talleres y operaran de una forma clandestina. Estas inspecciones podrán 
realizarse de oficio o bien producirse a raiz de una denuncia de terceros. Se 
comprobará la seguridad de las instalaciones en general, su inscripción en el 
registro correspondiente y la existencia de contratos de suministro de electricidad 
en regla.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 
aproximadamente 15 talleres detectados de oficio o por denuncia de terceros.

1.2. Programa de Inspección Metrológica de Surtidores en Estaciones de 
Servicio.

El objeto de este programa es la inspección metrológica de los equipos de 
medida de los aparatos surtidores en las estaciones de servicio, comprobando 
que los errores obtenidos están dentro de los errores máximos admisibles.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 
aproximadamente 60 establecimientos.

1.3. Programa de Control de Gasolinas, Gasóleos y Fuelóleos.

El objeto de este programa es controlar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de las gasolinas, gasóleos y fuelóleos, que se 
distribuyen en esta Región, mediante la realización de los análisis y ensayos 
correspondientes.

Mediante este programa se pretende realizar 40 intervenciones y 95 análsis 
de productos.
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1.4. Programa de Control del Plan de sustitución de equipos de medida 
eléctrica (Contadores con capacidad de discriminación horaria y telegestión para 
suministros de hasta 15 kW).

El objeto de este programa es comprobar las reclamaciones e incidencias 
que se detecten de oficio o que provengan de reclamaciones de terceros 
derivadas de la sustitución de los equipos de medida así como el cumplimiento 
del Plan de sustitución, mediante la realización de comprobaciones documentales, 
inspecciones in situ, los análisis y ensayos correspondientes.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 
aproximadamente 35 viviendas o establecimientos afectados por la sustitución 
de equipos.

2. Inspecciones a industrias, establecimientos e instalaciones sujetas 
a seguridad industrial, para su adecuada puesta en servicio.

Mediante este programa se pretende realizar un detallado análisis documental 
de expedientes tramitados para la puesta en servicio con el fin de comprobar la 
adecuación de la documentación a la reglamentariamente exigida. Además se 
llevará a cabo la inspección de la industria, instalación o establecimiento, para 
dictaminar sobre la adecuación de las instalaciones existentes al proyecto, su 
nivel de seguridad y el cumplimiento de todas las exigencias reglamentarias y de 
seguridad conforme a las disposiciones que le sean de aplicación, competencia de 
esta Dirección General.

El plan de inspección se articula en los siguientes programas específicos de 
los que se indica el alcance:

2.1. Programa de Inspección de Industrias e Instalaciones no incluidas en el 
Anexo I del Decreto 20/2003, de 21 de marzo.

- Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión: 0,6%

- Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión:

Centros de Transformación: 5%

- Instalaciones de Gas: 10%

- Aparatos a Presión:

Calderas: 10%

Depósitos criogénicos: 20%

Aire comprimido: 10%

Resto de instalaciones: 10%

- Instalaciones Frigoríficas:

Con refrigerante del Grupo I (L1): 10%

Con refrigerante del Grupo II y III (L2, L3): 100%.

- Ascensores:

Instalaciones nuevas: 2%.

Modificaciones: 10%.

- Grúas Torre: 2%

- Instalaciones de Calefacción, Climatización y A.C.S: 0,6%

- Instalaciones de almacenamiento de producto petrolíferos:

Almacenamientos para consumo en la propia instalación: 10%.

Suministro a vehículos uso particular: 10%.
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Suministro a vehículos con cambio de depositario (EE. SS y cooperativas): 
50%.

- Establecimientos industriales: 10%.

- Empresas de servicios a la actividad industrial: 5%.

- Entidades colaboradoras de la administración: 100%.

- Instalaciones de almacenamiento de productos químicos: 10%

- Instalaciones de protección contra incendios en establecimientos 
industriales: 10%

2.2. Programa de Inspección de Industrias e Instalaciones incluidas en el 
Anexo I del Decreto 20/2003, de 21 de marzo.

- Incluidas en el punto 1: 100%

- Incluidas en el punto 2: 30%

- Incluidas en el punto 3: 

Con refrigerante Grupo I: 30%; Grupo II y III: 100%.

- Incluidas en el punto 4: 30%

- Incluidas en el punto 5: 50%

- Incluidas en el punto 6: 50%

- Incluidas en el punto 7: 50%

- Incluidas en el punto 8: 50%

- Incluidas en el punto 10: 75%

- Incluidas en el punto 11: 25%

3. Metodología de ejecución de los programas de inspección.

a) Previamente a la ejecución de la inspección técnica se realizará una 
comprobación documental consistente en:

- Análisis del expediente y comprobación de la documentación, en su caso.

- Comprobación del cumplimiento de las exigencias administrativas 
(inscripciones registrales, inspecciones, revisiones, pruebas periódicas, 
certificaciones acreditativas, anotaciones registrales, etc.).

En el caso de que no sea posible realizar esta comprobación previa, se 
realizará después de la inspección.

b) Ejecución de la Inspección Técnica.

- Comprobación de la adecuación de las instalaciones a las condiciones 
técnicas exigibles reglamentariamente conforme a los protocolos de inspección 
expresamente definidos.

- Ejecución de las pruebas y mediciones necesarias que bien 
reglamentariamente o protocolariamente estén definidos para valorar las 
condiciones de seguridad en que se encuentren las instalaciones o equipos 
inspeccionados.

c) Informe y Dictámenes.

- El informe de cada inspección constará de dos apartados perfectamente 
diferenciados:

Un dictamen sobre la inspección documental denominado Examen 
Administrativo donde se indicarán claramente los resultados de la fase de 
inspección documental, con una valoración de la gravedad de las deficiencias y 
propuesta de medidas correctoras.

Un dictamen sobre la inspección técnica en el que se recogerán:
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- Para cada instalación el nivel de cumplimiento de las exigencias de 
seguridad, indicando claramente los defectos encontrados.

- Una valoración de la gravedad de los incumplimientos.

- Una valoración del estado general de conservación y de la situación general 
de la seguridad.

- Propuesta de medidas correctoras para cada defecto, con indicación del 
plazo para su puesta en práctica.

4. Ejecución y desarrollo.

La ejecución material de las inspecciones será realizada por:

- Las inspecciones de seguridad industrial contempladas en el apartado 1 del 
Anexo serán realizadas por los técnicos de los Organismos de Control que hayan 
sido previamente acreditados para la ejecución del correspondiente programa de 
inspección.

- Las inspecciones de seguridad industrial contemplados en el apartado 2 
del Anexo serán coordinadas y realizadas por funcionarios del cuerpo técnico 
designados, a tal efecto, por el Director General de Industria, Energía y Minas

- Las inspecciones de seguridad industrial sobre la adecuada puesta en 
servicio de las instalaciones contempladas en el apartado 3 del Anexo serán 
realizadas por los funcionarios del cuerpo técnico de esta Dirección General 
adscritos a los Servicios que tengan asignadas la tramitación de los expedientes 
afectados.

5. Procedimientos.

5.1. La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de los programas 
de inspección de seguridad industrial se realizará conforme a los principios que 
recoge la presente Resolución.

5.2. La coordinación de las actuaciones de los Organismos de Control se 
llevará a cabo por el Servicio de Inspección, siendo el Organismo de Control 
designado, el responsable técnico de la realización de las inspecciones, así como 
de la correcta aplicación de los protocolos de inspección.

5.3. Corresponde a los Jefes de Servicio de Inspección, Industria y Energía la 
coordinación de las actuaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento de los 
programas de inspección, consistentes en:

- La realización de un procedimiento de gestión de las inspecciones.

- La realización de los protocolos técnicos de inspección.

- Seleccionar las industrias, instalaciones o equipos a incluir a cada programa 
de inspección, ajustándose a las cuantías globales de inspecciones establecidas.

- Proponer la instrucción de los expedientes sancionadores que puedan 
derivarse de los incumplimientos de índole administrativa o de seguridad 
detectados en las inspecciones.

- Informar a la Dirección General de todas las actuaciones realizadas y de 
sus resultados.

El Jefe de Servicio de Inspección, coordinará las actuaciones relativas a las 
inspecciones correspondientes al apartado 1 de este Anexo y los Jefes de Servicio 
de Industria y Energía coordinarán las actuaciones relativas a las inspecciones 
correspondientes al apartado 2 de este Anexo.
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